
CONGRESO 

REPÚBLICA 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO 

O 
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CONGRESISTA MOISES MAMANI COLQUEHUANCA 

SUMILLA: "PROYECTO DE LEY QUE 
INCORPORA EN LA LEY UNIVERSITARIA A 
LA ESCUELA SUPERIOR DE FORMACION 
ARTISTICA PUBLICA MOHO DE PUNO, 
CONFIRIÉNDOLE LA FACULTAD DE 
OTORGAR EN NOMBRE DE LA NACIÓN 
LOS GRADOS ACADEMICOS Y TÍTULOS 
DE LICENCIADO, EQUIVALENTES A LOS 
OTORGADOS POR LAS UNIVERSIDADES 
DEL PAIS". 

El Congresista de la Republica Moisés Mamani Colquehuanca, integrante del 
Grupo Parlamentario "Fuerza Popular", ejerciendo el derecho que le otorga el 
artículo 107 de la Constitución Política del Perú y de conformidad al artículo 76 del 
Reglamento del Congreso de la República, presenta el siguiente Proyecto de Ley. 

FORMULA LEGAL: 

"PROYECTO DE LEY QUE INCORPORA EN LA LEY UNIVERSITARIA A 
LA ESCUELA SUPERIOR DE FORMACIÓN ARTÍSTICA PÚBLICA DE 

MOHO DE PUNO, CONFIRIÉNDOLE LA FACULTAD DE OTORGAR EN 
NOMBRE DE LA NACIÓN LOS GRADOS ACADEMICOS Y TITULOS DE 

LICENCIADO, EQUIVALENTES A LOS OTORGADOS POR LAS 
UNIVERSIDADES DEL PAIS". 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA LEY SIGUIENTE: 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene por objeto conferir a la Escuela Superior de Formación 
Artística Pública de Moho, la facultad de otorgar en nombre de la Nación, el 
grado académico y títulos de licenciado, equivalente a los otorgados por las 
universidades del país. 

Artículo 2.- Incorporación 
Incorporase a la Escuela Superior de Formación Artística Publica de Moho, en la 
Tercera Disposición Complementaria Modificatoria, de la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria, el mismo que quedará redactado de la siguiente forma: 

1 

516e  1  _ f-~ 




	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

